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INFORME-OBTENCION COEFICIENTE CANJE  
 

1. OBJETO, NORMATIVA, PETICIONARIO Y AUTOR. 

El objeto del presente Informe es la Obtención del Coeficiente de Canje en el 

Programa de Actuación Integrada para el desarrollo del Plan de Reforma Interior 

“Enclave 3-Montecarlo” en régimen de gestión por los propietarios, sito en el Municipio 

de Torrevieja.  

El coeficiente de Canje es la parte alícuota del aprovechamiento objetivo expresada 

en tanto por uno, y corresponde al Urbanizador en concepto de Retribución en suelo por 

las cargas de Urbanización, aplicable respecto a los propietarios acogidos a dicha 

modalidad de retribución. (Art 149.1 TRLOTUP). 

Para ello se aplicarán en el presente informe el Real Decreto 2/2008 de 20 de Junio, 

donde se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y el Real Decreto 1492/2011 de 24 

de Octubre, Reglamento de la Ley del Suelo.  

Además la Ley 1/2021 de 18 de Junio de la Generalitat Valenciana, TRLOTUP. 

Se aplicara la Legislación en materia de Viviendas de Protección Oficial, Decreto 

191/2013 DOGV de 23-12-2013 y Decreto 90/2009 de 26 de Junio del Consell, Reglamento 

de Vivienda de Protección Oficial. 

Se aplicaran las Recomendaciones y Aplicaciones del IVE, Instituto Valenciano de 

Edificación, en cuanto a Módulos y Ratios de Costes de Edificación y Urbanización. 

El presente encargo lo realiza la Mercantil Marcos y Bañuls, S.L. con CIF Nº B-

53161394, con domicilio en Ctra. Alicante-Cartagena, km 52,300,  03189 Orihuela-Costa. 

El encargo se realiza a Matías Ruiz Peñalver, INGENIERO CIVIL, ITOP, Máster en 

Diseño y Gestión de Proyectos, Máster y Especialista Universitario en Gestión de 

Patrimonio, Colegiado nº 14087. Actúa como Colaborador Luis José Cases Bregante, 

Arquitecto Técnico. Col 2.009. Con Domicilio en la Calle Carmelitas nº3 entlo. A en 

Orihuela. Correo Electrónico: luisjcases@mail.com 

El autor del estudio se declara competente para la realización del presente Informe, 

habiendo realizado a lo largo de su trayectoria profesional numerosos Informes, 

Valoraciones y Tasaciones aprobados por diversas administraciones 
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2. IDENTIFICACIÓN DE LAS FINCAS  

2.1 INFORMACIÓN CATASTRAL Y REGISTRAL. 

Identificación-Catastral-Registral. 

Esquema con las parcelas catastrales-identificación registral. 

 
Imagen: Catastral descriptiva y gráfica del Sector. Fuente: Sede Electrónica del Catastro. 

. 

 

    

   

 

    Imagen: Catastrales del Sector. Fuente: Sede Electrónica del Catastro   

La mercantil “Marcos y Bañuls, S.L.”, que promueve la presente valoración para la 

obtención de coeficiente de canje para programación y desarrollo del Plan de Reforma 

Interior Enclave 3 “Montecarlo” del PGOU de Torrevieja, detenta más de la mitad de la 
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propiedad/derechos iniciales de dicho ámbito urbanístico. En concreto y como puede ser 

comprobado por la Administración Actuante, es titular a fecha de la presente de una 

superficie de 32.653 m2 sobre los 61.489 m2 que conforman el P.R.I. del Enclave 3, lo que 

supone un 53,10 % del área re parcelable del citado Plan. La titularidad de “Marcos y 

Bañuls, S.L.” tiene su correspondencia con las parcelas catastrales -y fincas registrales 
de su correspondencia- que seguidamente se relacionan: 

 

 

 

 

2.2 ESTADO ACTUAL DE LAS PARCELAS. LOCALIZACIÓN. ENTORNO. 

El Enclave 3 P.E.R.I. Montecarlo se encuentra situado al norte de la ciudad de 

Torrevieja y al este de la Avda. Cortes Valencianas (antigua Carretera N-332). Sus límites 

son: al norte con el Plan Parcial Aguas Nuevas, al sur con el Plan Parcial 12-B, al este 

con el Sector 13-B y al oeste con la Avda. Cortes Valencianas. 

El Sector a valorar configuran una manzana, de aproximadamente 61.489 m2, 

rodeada de viales urbanizados y con todos los Servicios Públicos, se trata, por tanto de un 
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Suelo Urbano consolidado “de facto” desde hace tiempo y además Clasificado en el PGOU 

de Torrevieja como Suelo Urbano. 

El Sector linda, al Norte con las Calles Argólida y Arco Iris, al Oeste con la Avda. de 

las Cortes Valencianas, al Sur con Suelo Urbano consolidado, al este la Avda. del 

Horizonte. La zona se halla consolidada al 80%, las Edificaciones existentes en el entorno 

tienen una antigüedad media de 15 años y en este momento existen varias promociones 

de viviendas comenzando su construcción en los alrededores. 

La Avenida de las Cortes Valencianas es un eje articulador principal en la estructura 

Urbana de Torrevieja, antigua Carretera Nacional-332 que circulaba por el centro de la 

ciudad, ahora vial vertebrador en el que se dan citan en su frente de fachada una gran 

actividad comercial, además del Residencial y Dotacional en todo el tramo referido del 

Enclave-3 

 

Imagen: Sector Enclave 3 y alrededores. Fuente: Google maps-3d.. 

En la zona colindante al Sector que se valora, principalmente en los sectores 

Residenciales S-25 y S-13 se viene produciendo gradualmente, desde el año 2015 una 

recuperación del mercado inmobiliario, reflejándose en la proliferación de promociones 

de Obra Nueva que se desarrollan en este momento, esto confirma la dinámica de 

crecimiento en determinadas zona del arco mediterráneo, que según datos del INE 

supuso un aumento de las ventas en 2016, de un 8,7% respecto al año anterior, notándose 

un incremento de los precios de vivienda nueva en el mismo periodo de un 3,7%. Además 

el citado organismo prevé una nueva subida de los precios de venta de vivienda de obra 

nueva en 2017 de un 3,5%, confirmando así la tendencia alcista de los precios en los 

últimos años. 

2.3 INFORMACIÓN URBANÍSTICA. 

La parcela se encuentra clasificada, de acuerdo al PGMO de Torrevieja vigente, 

como Suelo Urbano Residencial. 
 

SEGÚN EL P.G.O.U. DE TORREVIEJA 

CLASIFICACIÓN DE SUELO URBANO RESIDENCIAL 
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Imagen: Plano de Ordenación PO 1. Fuente: PGOU Torrevieja. 

 

Imagen: Leyenda del Plano de Ordenación. Fuente: PGOU Torrevieja. 

 



INFORME-Coef. CANJE.  MONTECARLO 

ENCLAVE 3   TORREVIEJA  

MATÍAS RUIZ PEÑALVER 

TELÉFONOS: 689 620 658 – 96 674 47 45 

CORREO ELECTRÓNICO: m.ruizpe@hotmail.com 

AVDA. PRÍNCIPE DE ASTURIAS, Nº9-4ºC,ORIHUELA 

 

GRADUADO EN INGENIERÍA CIVIL 

INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS 

MÁSTER EN GESTIÓN Y DISEÑO DE PROYECTOS 

MÁSTER Y ESPECIALISTA EN GESTIÓN DEL PATRIMONIO 

 

 

Imagen: Ficha de Planeamiento y Gestión del Sector. Fuente: PGOU Torrevieja. 

 

Imagen: Usos pormenorizados del Sector Enclave 3.. Fuente: PGOU Torrevieja. 
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3. VALORACIÓN ECONOMICA-OBTENCION COEF. CANJE. 

3.0 METODOLOGÍA A EMPLEAR. 

Para obtener el Coeficiente de Canje, porcentaje de suelo que el propietario 

transmite al Urbanizador por Gastos Urbanización se utilizara la siguiente Formula: 

Coeficiente de canje=
  

     
 =

                                     

                                                                  
 

 

Para la aplicación de la Formula es necesario hallar Vs (Valor Suelo) y Cs (Cargas 

de Urbanización). 

Por tanto se obtendrán, el Valor del suelo bruto medio (Vs), teniendo en cuenta que 

el 30% de la Edificabilidad otorgada al Sector va destinada a Vivienda de VPO y Cs, Coste 

de Urbanización por m2 de suelo bruto. 

El Valor del suelo medio bruto es la media entre el Valor del suelo destinado a 

Vivienda en Régimen Libre, que se obtendrá aplicando el Método Residual Estático, y el 

Valor del suelo destinado a VPO, que se obtendrá aplicando la Normativa de Vivienda en 

Régimen de Protección de la Comunidad Valenciana, Decretos 191/2013 y 90/2009. 

Los Costes y Cargas de Urbanización(=G=2.714.653,28 €), los ha facilitado el 

Promotor de la actuación, derivado del Presupuesto de Ejecución Material extraído del 

Proyecto de Urbanización redactado, y sumándole el resto de costes necesarios para el 

desarrollo de la actuación como, Honorarios Planeamiento, As jurídico, Honorarios 

Proyectos Urbanización y Direcciones de obras, Honorarios Proyecto de Reparcelación y 

Gestión registro, Honorarios Estudio Impacto Ambiental, Notaria, Registro, Tasas, 

Impuestos, Gastos Financieros, Canon, compensaciones Municipales, Conexiones y 

participación infraestructuras con otros sectores, etc., en su caso y entre otros que se 

justificaran en el Programa de Actuación. 

Por tanto, las Cargas de Urbanización, 2.714.653,28 €, divididas por la superficie del suelo 

bruto del Sector, 61.489 m2s, nos dará el Coste de Urbanización por m2 de Suelo, Cs. 

 

                                      
                

          
 = 44,15 €/m2 suelo bruto = Cs 

 

No obstante se comprobara el PEM del Proyecto de Urbanización con los módulos y 

ratios del Instituto Valenciano de Vivienda (IVE). 
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3.1 VALORACION SUELO VIVIENDA LIBRE. 

Método Residual Estático, es un método específico, regulado por Real Decreto 

1492/2011, de 24 de Octubre, Reglamento de Valoraciones de la Ley del Suelo para 

determinar el valor del suelo en función de la optimización del aprovechamiento otorgado 

por el planeamiento vigente, tanto en términos de uso como de edificabilidad. Permite 

determinar el valor del suelo restando del valor en venta de los productos inmobiliarios el 

coste de ejecución, tanto del producto inmobiliario como los de urbanización, gastos de 

gestión, beneficio empresarial, etc. 

La fórmula a aplicar sería: 

Vrs = 
  

 
 – Vc – G  1 

Dónde: 

Vrs:  Valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado edificable del 

uso considerado. 

Vv:  Valor en venta del metro cuadrado en edificación del uso considerado del 

producto inmobiliario acabado calculado sobre la base de un estudio de mercado 

estadísticamente significativo, en euros por metro cuadrado edificable. 

K:  Coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, incluida los 

de financiación, gestión y promoción, así como el beneficio empresarial normal de 

actividad de promoción inmobiliaria necesaria para la materialización de la edificabilidad. 

En general K= 1,40. 

Vc:  Valor de la construcción en euros por metro cuadrado edificable del uso 

considerado. (Incluidos costes ejecución, honorarios y gastos de todo tipo). 

G:  Coste de Urbanización pendiente de materialización y otros deberes y 

cargas en euros por metro cuadrado edificable. 

 1: Coef Actualizacion: 1,155 

El proceso a seguir, de manera esquemática, para el desarrollo del método serán: 

1º Paso:  Ubicación física de las fincas. 

2º Paso:  Cálculo de la correspondencia del suelo aportado con el techo 

edificable resultante de la finca según el planeamiento en vigor. 

3º Paso:  Cálculo de Vc, valor de la construcción en euros por metro cuadrado 

edificable del uso considerado. (Incluidos costes ejecución, honorarios y gastos de todo 

tipo). 

4º Paso:  Cálculo de valor en venta del metro cuadrado en edificación del uso 

considerado del producto inmobiliario acabado calculado sobre la base de un estudio de 

mercado estadísticamente significativo, en euros por metro cuadrado edificable. 

5º Paso:  Cálculo de coste de Urbanización pendiente de materialización y 

otros deberes y cargas en euros por metro cuadrado edificable. 

6º Paso:  Aplicación de la formula. 

Vrs = 
  

 
 – Vc – G  1 
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3.2.2 APLICACIÓN DEL MÉTODO 

Al estar todas las fincas en Suelo Urbanizable se aplica el Método Residual Estático. 

1º Paso:  Ubicación física de las fincas. Ver planos Ordenación PRI, Enclave 3. 

 

 

 

2º Paso:  Calculo de la correspondencia del suelo aportado con el techo edificable 

resultante del Sector. 

Teniendo en cuenta el Art 10 de la Ley del Suelo y las determinaciones del PRI  del 

Enclave 3 del PGOU de Torrevieja, concretamente en la pag 112,  se reitera la RESERVA 

del 30% del aprovechamiento Residencial a Vivienda sujeta a Régimen de Protección 

Pública. 
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Por tanto, la Edificabilidad Total del Sector es: 16.602 m2techo, siendo el 70% 

destinado a Vivienda libre; 11.621,40 m2techo. 

3º Paso:  Cálculo de Vc, valor de la construcción en euros por metro cuadrado 

edificable del uso considerado. (Incluidos costes ejecución, honorarios y 

gastos de todo tipo). 

Se considera una Tipología de vivienda Residencial para primera o segunda 

residencia. Consideramos una superficie media de vivienda construida de 100 m2. 

Calidades medias. 

Del Instituto Valenciano de la Edificación, organismo dependiente de la Generalitat 

Valenciana obtenemos el precio de coste de ejecución  por metro cuadrado actual de una 

vivienda de tipo medio. (605 €/m2techo). 

 

Fuente: Instituto Valenciano de la Edificación 

Además del coste de ejecución, la construcción de una vivienda lleva aparejado otros 

costes como son los Honorarios profesionales por redacción y dirección de las obras y 

otros gastos, tasas, impuestos etc., así como la Urbanización Interior que aquí los 

agrupamos todos como generales, en base a la práctica habitual se elabora el siguiente 

cuadro de costes, teniendo como base el oficial del Instituto Valenciano de la Edificación. 

Cuadro de costes totales de Construcción de viviendas aislada y adosadas: 

Residencial. 

Viviendas AIS-ADO 

Coste de 

Construcción 

Honorarios-Gastos 

Generales 

Urbanización 

interior 
Coste Total 

€/m2techo 605 122 83,57 810,57 

 

Por tanto tomaremos un Vc, Valor de la Construcción el de 810,57 €/m2 techo. 

4º Paso:  Cálculo de valor en venta del metro cuadrado en edificación del uso 

considerado del producto inmobiliario acabado calculado sobre la base de 

un estudio de mercado estadísticamente significativo, en euros por metro 

cuadrado edificable. 
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Para la realización de un estudio de mercado simplificado para obtener el precio en 

venta de m2 techo de una vivienda de condiciones similares a la que se podría ubicar en el 

sector estudiado acudimos a varios portales de Internet especializados en compra-venta 

de viviendas nuevas, así como se realiza vista al entorno para verificar la información 

obtenida. 

Los Testigos a obtener, han de tener condiciones similares al producto estudiado, 

teniendo que ser viviendas nuevas o seminuevas y estando en el mismo entorno del 

sector estudiado o en un entorno similar. 

El producto Inmobiliario a estudiar es el que determina las condiciones Urbanísticas 

de la zona, con la Edificabilidad y uso, viviendas aisladas, adosadas o en hilera , con una 

superficie por planta de 50 a 120 m2 y la posibilidad de edificar dos alturas.  

Para la realización del estudio de mercado simplificado, además de visitar la zona y 

realizar las preceptivas comprobaciones de veracidad “in situ”, acudimos a los portales 

de Internet Goolzoom, Idealista.com, Trovimap.com, Globaliza.com, Pisos.com, 

Habitaclia.com, que aportan la oferta de viviendas en venta en la actualidad. 

Para el caso del Sector en estudio, se ha escogido un radio de acción de 0,8  

Kilómetros y una superficie de vivienda entre 50 y 120 m2 de superficie construida. Se 

toman seis Testigos del entorno de condiciones y características al sector estudiado; del 

estudio de los inmuebles en venta en este momento, en ese radio de acción, y tomando 

los Testigos que a continuación se citan, resulta un precio medio de venta de viviendas de 

similares características a las que se pretenden construir, de 1.841,66 €/m2 techo 

construido.  

 

Fichas de Testigos: 
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TESTIGO 1 

TIPO DE INMUEBLE VIVIENDA RESIDENCIAL 

DATOS DEL ANUNCIO 

Referencia Fecha Localizador red 

Trovimap ID: 

484743-27865395 
3 agosto 2021 

https://www.trovimap.com/venta/vivienda/alicante-

alacant/alacant-alicante/(pd_detail:484743-

27865395)?page=9 

 

DATOS DEL INMUEBLE 

DIRECCIÓN Aguas Nuevas Torrevieja, Alicante 

TIPOLOGÍA Bungalow PB+P1 AÑO DE CONSTRUCCIÓN 2021 

SUPERFICIE 97,50 m2 
REPERCUSIÓN 1.948 €/m2 

PRECIO 189.000 € 

CALIDADES medias VISITA AL TESTIGO SI 

 

  

 

 

 

https://www.trovimap.com/venta/vivienda/alicante-alacant/alacant-alicante/(pd_detail:484743-27865395)?page=9
https://www.trovimap.com/venta/vivienda/alicante-alacant/alacant-alicante/(pd_detail:484743-27865395)?page=9
https://www.trovimap.com/venta/vivienda/alicante-alacant/alacant-alicante/(pd_detail:484743-27865395)?page=9
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TESTIGO 2 

TIPO DE INMUEBLE VIVIENDA RESIDENCIAL 

DATOS DEL ANUNCIO 

Referencia Fecha Localizador red 

490752-27738278 3 AGOSTO 2017 
https://www.trovimap.com/inmueble/490752-

27738278 

 

DATOS DEL INMUEBLE 

DIRECCIÓN Aguas Nuevas 1,  Torrevieja, Alicante 

TIPOLOGÍA Adosado 
AÑO DE 

CONSTRUCCIÓN 
2021 

SUPERFICIE 98 m2 
REPERCUSIÓN 1.929 €/m2 

PRECIO 189.000 € 

CALIDADES medias VISITA AL TESTIGO SI 

 

  

 

https://www.trovimap.com/inmueble/490752-27738278
https://www.trovimap.com/inmueble/490752-27738278
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TESTIGO 3 

TIPO DE INMUEBLE VIVIENDA RESIDENCIAL 

DATOS DEL ANUNCIO 

Referencia Fecha Localizador red 

382244-29382961 3 agosto 2021 

https://www.trovimap.com/inmueble/382244-

29382961 

 

DATOS DEL INMUEBLE 

DIRECCIÓN Aguas Nuevas - Torrevieja, Alicante 

TIPOLOGÍA Adosado AÑO DE CONSTRUCCIÓN 2018 

SUPERFICIE 80 m2 
REPERCUSIÓN 2.236 €/m2 

PRECIO 178.900 € 

CALIDADES medias VISITA AL TESTIGO SI 

 

 
 

https://www.trovimap.com/inmueble/382244-29382961
https://www.trovimap.com/inmueble/382244-29382961
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TESTIGO 4 

TIPO DE INMUEBLE VIVIENDA RESIDENCIAL 

DATOS DEL ANUNCIO 

Referencia Fecha Localizador red 

382244-29381132 3 agosto 2021 

https://www.trovimap.com/inmueble/382244-

29381132 

 

DATOS DEL INMUEBLE 

DIRECCIÓN Aguas Nuevas, Torrevieja, Alicante  

TIPOLOGÍA Bungalós- adosado AÑO DE CONSTRUCCIÓN 2018 

SUPERFICIE 80 m2 
REPERCUSIÓN 1.986 €/m2 

PRECIO 158.900 € 

CALIDADES medias VISITA AL TESTIGO SI 

 

  

 

https://www.trovimap.com/inmueble/382244-29381132
https://www.trovimap.com/inmueble/382244-29381132
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TESTIGO 5 

TIPO DE INMUEBLE VIVIENDA RESIDENCIAL 

DATOS DEL ANUNCIO 

Referencia Fecha Localizador red 

382244-29347322 3 agosto2021 

https://www.trovimap.com/resultado/compra/vivienda/alicante-

alacant/torrevieja/(pd_detail:382244-

29347322)?minLivingArea=78&maxLivingArea=116&page=3 

 

DATOS DEL INMUEBLE 

DIRECCIÓN Aguas Nuevas, Torrevieja, Alicante 

TIPOLOGÍA Chalet paread AÑO DE CONSTRUCCIÓN   

SUPERFICIE 95 m2 
REPERCUSIÓN 1.863 €/m2 

PRECIO 177.000 € 

CALIDADES medias VISITA AL TESTIGO SI 

 

  

 

 

https://www.trovimap.com/resultado/compra/vivienda/alicante-alacant/torrevieja/(pd_detail:382244-29347322)?minLivingArea=78&maxLivingArea=116&page=3
https://www.trovimap.com/resultado/compra/vivienda/alicante-alacant/torrevieja/(pd_detail:382244-29347322)?minLivingArea=78&maxLivingArea=116&page=3
https://www.trovimap.com/resultado/compra/vivienda/alicante-alacant/torrevieja/(pd_detail:382244-29347322)?minLivingArea=78&maxLivingArea=116&page=3
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TESTIGO 6 

TIPO DE INMUEBLE VIVIENDA RESIDENCIAL 

DATOS DEL ANUNCIO 

Referencia Fecha Localizador red 

TM1040 3 agosto 2021 

https://www.trovimap.com/inmueble/382244-

29469578 

 

DATOS DEL INMUEBLE 

DIRECCIÓN Urb Princesa Maria- Torrevieja, Alicante 

TIPOLOGÍA Adosados AÑO DE CONSTRUCCIÓN -2005 

SUPERFICIE 65 m2 
REPERCUSIÓN 1.688 €/m2 

PRECIO 121.000 € 

CALIDADES medias VISITA AL TESTIGO SI 

 

  

 

https://www.trovimap.com/inmueble/382244-29469578
https://www.trovimap.com/inmueble/382244-29469578
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El cuadro Resumen de los datos de Testigos recogidos, quedará: 
 

INMUEBLES TESTIGOS 

Nº INMUEBLE 
SUPERFICIE 

(m2  techo) 
PRECIO  (€) 

VALOR DE 

VENTA (€/m2) 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
FUENTE 

1 C/ Aguas Nuevas  97,50 189.000 1.948 NUEVO 

Internet y visita 

2 C/ Aguas Nuevas  98 189.900 1.929 NUEVO 

3 C/ Aguas Nuevas 80 178.900 2.236 NUEVO 

4 C/ Aguas Nuevas  80 158.900 1.936 NUEVO 

5 C/ Aguas Nuevas  95 177.000 1.863 SEMI-NUEVO 

6 C/ Aguas Nuevas 65 121.000 1.688 SEMINUEVO 

VALORES MEDIOS 85,91 169.116 1.841,66 Nuevos/Semin internet 

Por tanto el Valor en venta del metro cuadrado en edificación (Vv) es 1.841,66 €/m2 techo 

construido. 

 

Imagen: Esquema situación aproximada Testigos. Fuente: Google maps y elaboración propia. 

5º Paso:  Cálculo de coste de Urbanización pendiente de materialización y otros 

deberes y cargas en euros por metro cuadrado edificable. 

Para poder convertir el aprovechamiento otorgado en edificaciones, es necesario 

Urbanizar los Sectores de acuerdo con lo especificado en las fichas de planeamiento y la 

normativa vigente, es decir es necesario realizar las obras de urbanización, que consisten 

en: dotar de conexiones a los sectores, introducir los servicios de Agua potable, Redes de 

saneamiento, Redes eléctricas y otros, así como realizar los Viarios y las Zonas Verdes. 

Además es necesario redactar los documentos, tanto de planeamiento y asesoramiento 

jurídico, como los Proyectos de Urbanización y Reparcelación, así como otros documentos 

necesarios, para poder tramitar las autorizaciones necesarias para transformar el suelo 

de Urbanizable a Urbano. 

Por tanto, Los Costes y Cargas de Urbanización (=G=2.714.653,28 €), los ha facilitado el 

Promotor de la actuación, derivado del Presupuesto de Ejecución Material extraído del 

Proyecto de Urbanización redactado, y sumándole el resto de costes necesarios para el 

desarrollo de la actuación. Por tanto, las Cargas de Urbanización (=G=2.714.653,28 €). 
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6º Paso:  Aplicación de la fórmula. 

Vrs: Valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado edificable del uso 

considerado. 

Vrs=
  

 
 –Vc –G  1 

Sustituyendo los valores obtenidos, tenemos: 

Vv: 1.841,66 €/m2 techo11.621,40 m2t =21.402.667,52 € 

Siendo k= 1,40 

Vc: 810,57 €/m2t11.621,40 m2t = 9.419.958,20 € 

G=  2.714.653,28 € 0.70)     2.194.797,16 € 

 1: Coef Actualizacion: 1,155 

 

Vrs=
  

 
  Vc      =

             

    
                 2.194.797,16 =3.672.864,3 € 

Valor suelo Viv Libre=
   

                          
 =

           

         
 =85,33 €/m2 suelo 

 

Resultado de la valoración: 

Lo que supone una repercusión de suelo bruto (Viv libre) de 85,33 €/m2. 

 

3.2 VALORACION VIVIENDA DE PROTECCION PÚBLICA. 

Obra en el expediente administrativo del Ayuntamiento de Torrevieja, 2944/2020 

(Programa de Actuación Integrada PRI E-3 “Montecarlo”) informe emitido por los 

SS.TT.MM. del Ayuntamiento de Torrevieja, en fecha 15.02.2022 (con Cód. Validación: 

3F347MZ62ETR7RD2GJC9DF2H3 | Verificación: https://torrevieja.sedelectronica.es), por 

medio del que se viene tanto a  determinar el valor del coste de construcción en vivienda 

protegida para la citada actuación, como se procede a establer el coeficiente de canje 

único para la retribución en terrenos al urbanizador; siendo los resultados de dicho 

informe, como obra en el expediente administrativo, formalmente aceptados por el 

promotor de la actuación, en fecha 15.03.2022 (NRE 13.950).  

 

Como refiere dicho informe, el Ayuntamiento de Torrevieja) considera que la 

vivienda protegida requiere unas calidades inferiores que la libre y por ello, por los 

SS.TT.MM. del Ayuntamiento de Torrevieja se procede a determinar el valor del coste de 

construcción en vivienda protegida 
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Se procede por el Ayuntamiento de Torrevieja a revisar el valor de venta en vivienda 

protegida, obtenido a partir del DECRETO 191/2013, de 20 de diciembre, del Consell, por 

el que se modifican determinados preceptos del Decreto 90/2009, de 26 de junio, del 

Consell, por el que se aprobó el Reglamento de Viviendas de Protección Pública. Los 

valores tomados son correctos y corresponden al régimen de vivienda protegida 

concertada, que en el cuadro 1 (Precio máximo de viviendas en planes anteriores) 

establece un coeficiente para dicho regimen de 2,25 para la zona ATPMS C-1, quedando el 

módulo al multiplicar por el precio básico estatal de 758 €/m2u un módulo de venta en  

vivienda protegida de 1.705,50 €/m² útiles. Por otro lado, cabe reseñar que al estar dicho 

módulo en superficies útiles, se transforma a superficie construida con el coeficiente 0,75 

(art.9 del Decreto 90/2009, de 26 de junio, del Consell), quedando un módulo para vivienda 

protegida de 1.279,13 €/m2c. Así viene a establecer:  

Techo de VPO  4.980,60 m2t 

Valor venta (€/m2util)  1.705,50 €/m2util 

Coeficiente util a construido  0,75 

Valor venta (€/m2T)  1.279,13 €/m2t 

Valor VPO en el Sector  6.370.809,98 Euros 

Valor de la construcción VPO  648,46 

Coste de la construcción (€/m2t)   484,00 €/m2t 

Coste de la urbanización (€/ms)      66,86 €/ms 

Coste de los honorarios y gastos generales (€/m2t)      97,60 €/m2t 

Valor de la construcción VPO   3.229.699,95 € 

K   1,40 

Valor del Suelo Urbanizado VPO  1.320.878,60 € 

Valor de las Obras de Urbanización VPO  814.395,98 € 
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3.3 COMPROBACION COSTES DE URBANIZACION. 

Las Cargas Urbanísticas  del Programa de Actuación Integrada para el desarrollo del Plan 

de Reforma Interior “Enclave 3 Montecarlo”, los facilita el Promotor de la Actuación, 

estas Cargas o Costes de Urbanización están basadas sobre la base del Presupuesto de 

Ejecución Material del Proyecto de Urbanización (PEM), 1.872.425,98 €, y dicho PEM está 

calculado sobre el desarrollo del Proyecto de Urbanización que han redactado los 

Técnicos asignados. Por tanto, el PEM es la base sobre la que se fijan el resto de costes, 

que sumados al PEM resultan, las Cargas de Urbanización, 2.714.653,28 €, que, divididas 

por la superficie del suelo bruto del Sector, 61.489 m2s, nos dará el Coste de 

Urbanización por m2 de Suelo, Cs. 

Es por ello por lo que se realiza una comprobación del PEM del Proyecto de Urbanización 

con los Módulos del Instituto Valenciano de la Edificación, los cuales se basan en los 

resultados y ratios obtenidos en muchas experiencias prácticas y sirve, en su caso para 

afianzar el fundamento de la metodología empleada. 
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Comprobación PEM Con Módulos del IVE. 

MODULO URB VIAL 15 METROS: 1.768,19 €ml 

 

 

MODULO VIAL 5 METROS: 846,43 €/ml 

 

 

MODULO ZONAS VERDES: 52 €/m2 

 

Como Resumen:  

ELEMENTO VIAL 15 m anchura VIAL 5 m anchura ZONA VERDE 

MODULO IVE 1.768,19 €/ml 846,43 €/ml 52 €/m2 
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ELEMENTO VIAL 15 m anchura VIAL 5 m anchura ZONA VERDE 

MODULO IVE 1.768,19 €/ml 846,43 €/ml 52 €/m2 

MEDICION(aprox) (545+133+50) ml 190 ml 8.531 m2 

COSTES 1.287.242,32 € 160.821,70 € 443.612 € 

 

Por tanto el PEM aproximado y calculado con Módulos del IVE=1.891.676,02 € 

Cantidad muy cercana a la facilitada por el promotor en base al PEM del Proyecto de 

Urbanización, y por tanto muy razonable (1.872.425,98 €) 

Es por ello que el dato de 44,15 €/m2 de Coste de Urbanización por metro cuadrado de  suelo 

bruto = Cs, se considera correcto de cara a la aplicación de la fórmula del Coeficiente de Canje. 
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3.4 OBTENCION COEFICIENTE DE CANJE. 

Atendiendo a los valores obtenidos y el informe emitido por los SS.TT.MM. del 

Ayuntamiento de Torrevieja, en fecha 15.02.2022 (con Cód. Validación: 

3F347MZ62ETR7RD2GJC9DF2H3 | Verificación: https://torrevieja.sedelectronica.es), los 

valores para determinar el Coeficiente de Canje Único quedarían resumidos en la 

siguiente tabla:  

 

Nota: se ha procedido por el Ayuntamiento de Torrevieja a revisar el valor de venta 

en vivienda protegida, obtenido a partir del DECRETO 191/2013, de 20 de diciembre, del 

Consell, por el que se modifican determinados preceptos del Decreto 90/2009, de 26 de 

junio, del Consell, por el que se aprobó el Reglamento de Viviendas de Protección 

Pública. Los valores tomados son correctos y corresponden al régimen de vivienda 

protegida concertada, que en el cuadro 1 (Precio máximo de viviendas en planes 

anteriores) establece un coeficiente para dicho regimen de 2,25 para la zona ATPMS C-

1, quedando el módulo al multiplicar por el precio básico estatal de 758 €/m2u un 

módulo de venta en vivienda protegida de 1.705,50 €/m² útiles. Por otro lado, cabe 

reseñar que al estar dicho módulo en superficies útiles, se transforma a superficie 

construida con el coeficiente 0,75 (art.9 del Decreto 90/2009, de 26 de junio, del Consell), 

quedando un módulo para vivienda protegida de 1.279,13 €/m2c. 

 

El coeficiente de canje único se obtiene como el cociente entre el valor de las 

obras de urbanización del sector (casilla D17 de la anterior tabla) y el valor total de 

suelo urbanizado del sector (casilla D15 de la anterior tabla).  

Así pues, el coeficiente de canje (único) es el siguiente: 

C= VALOR OBRAS URBANIZACIÓN / VALOR DEL SUELO URBANIZADO = 0,378 

https://torrevieja.sedelectronica.es/
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Partiendo de la hipótesis de que las cargas de urbanización son homogéneas para 

vivienda libre y protegida, y teniendo en cuenta que ambas tipologías no tienen el 

mismo valor de mercado, se debe proceder a establecer un coeficiente de 

homogenización entre ambas (Kh), para compensar esas diferencias de valor, de forma 

que los adjudicatarios de suelo en vivienda protegida reciban mayor cantidad de suelo, 

soportando las cargas de urbanización de forma homogénea.  El cálculo de dicho 

coeficiente se realiza homogenizando el valor total del sector, en base a un criterio de 

rentabilidad. De forma que el valor del suelo en vivienda protegida se establezca a 

partir del de suelo en renta libre, en función del valor del producto de suelo ya 

urbanizado (y no del valor de venta de cada tipología), puesto que éste viene influido a 

su vez por diferentes costes de construcción. 

Así pues, el coeficiente de homogeneización se establece como cociente entre el 

valor unitario de suelo urbanizado entre las viviendas protegidas (casilla C16 de la 

anterior tabla) y el valor en renta libre (casilla B16 de la anterior tabla), siendo: 

Kh= 265,20 / 504,90 = 0,525 

Así pues, obtenemos el coeficiente de homogenización para transformar los 

derechos de adjudicación en renta libre a vivienda protegida (y viceversa), manteniendo 

homogéneos los costes de urbanización para ambas tipologías serían: 

DP = (1/ 0,525) DL 

= 1,904 DL 

DL = 0,525 DP 

siendo DP: derechos en vivienda protegida 

DL: derechos en renta libre 

En consecuencia, se establece un coeficiente de canje único para la retribución de 

las cargas de urbanización del 37,8%, operando los valores determinados y coeficientes 

determinados en el mentado informe tecnico municipal, de fecha 15.02.2022 en la 

redaccion del posterior instrumento de gestión, proyecto de reparcelación. 
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4. ANEXO INFORME AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA. EXPTE 2944/2021 

 



SU/JMM

Expte. Planeamiento 2944/2021

Asunto:  Informe relativo a error material en la documentación jurídico-económica 
del PAI para la ejecución del “PERI Montecarlo”.

ANTECEDENTES:

1. Con fecha 28 de febrero de 2020 se dicta Decreto del Alcalde donde se admite a 
trámite la iniciativa presentada por la mercantil  Marcos y Bañuls, S.L. para la 
tramitación del Programa de Actuación Integrada del E3.

2. Con fecha 20 de mayo de 2020 y número de salida 10.800 se  requiere a la 
mercantil subsanación de deficiencias.

3. Con fecha 3 de junio de 2020 se presenta por sede electrónica asignándole el  
número 2020-E-RE-445, la subsanación de deficiencias. 

4. Con fecha 14 de julio de 2020 se emite informe 267U20 donde se requiere un 
borrador de la alternativa técnica del programa.

5. Con fecha 3 de agosto de 2020 se le da entrada con número 10.295,   a  la 
documentación requerida en el informe 267U20.

6. Con  fecha  22  de  enero  de  2021  se  emite  informe  con  CSV 
5QLTJSM7KZNTGZ3YYY97KHEP7, indicando las  deficiencias detectadas del 
documento técnico.

7. Con fecha 28 de mayo de 2021 se presenta por sede electrónica con número 
2021-E-RE-22845, el proyecto de urbanización.

8. Con fecha 8 de julio de 2021, la arquitecta municipal emite informe 132U21, en el 
que se indica que previamente a la aprobación del proyecto de urbanización para 
la exposición pública, debe presentarse la documentación jurídico-económica.

9. Con  fecha  15  de  noviembre  de  2021  el  urbanizador  presenta  por  sede 
electrónica con número 2021-E-RE-52442, la siguiente documentación relativa a 
la proposición jurídico-económica:

- P  rograma PERI Enclave 3 Montecarlo  .
- Proposición jurídico-económica y propuesta de convenio urbanístico.
- Memoria de viabilidad económica. 
- Informe de sostenibilidad económica.
- Informe valor- coeficiente de canje.
- Informe de impacto de género.

10. Con  fecha  24  de  enero  de  2022,  el  que  suscribe  emite  informe  con  CSV 
Y42QRTHCQFC5PDD2MAYSXFD2, relativo a la documentación jurídico-económica 
del PAI para la ejecución del “PERI Montecarlo”.

 
11. Se  han  detectado  errores  en  el  INFORME-VALOR  DEL  COEFICIENTE  DE 

CANJE presentado por el urbanizador, que se indicarán en el presente informe 
para su subsanación. Dichos errores consisten en los módulos de construcción 
utilizados  para  las  viviendas  VPO,  que  deberían  reducirse  al  tener  costes 
inferiores,  dada  la  categoría  de  la  construcción.  Por  otro  lado  debería 
establecerse  un  único  coeficiente  de  canje,  al  tiempo  que  se  determine  un 
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coeficiente de homogeneización entre los derechos de adjudicación en vivienda 
libre y vivienda protegida.

INFORME:

1-   En  el  INFORME-VALOR DEL  COEFICIENTE  DE CANJE presentado  por  el 
urbanizador se determinaban unos costes de construcción iguales para renta libre y 
vivienda  protegida.  Puesto  que  la  vivienda  protegida  requiere  unas  calidades 
inferiores se procede a determinar el valor del coste de construcción de la siguiente 
forma: 

CÁLCULO DEL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN EN VIVIENDA PROTEGIDA:
 
Se ha multiplicado el  valor de la construcción en renta libre por el factor 0,8. Este 
coeficiente se deduce de dividir el coeficiente 1,45 entre 1,8, extraídos de la tabla de 
la NORMA 20 (PONENCIAS CATASTRALES de Torrevieja), para uso residencial, 
viviendas unifamiliares de carácter urbano, edificación aislada (apartado 1.2.1). El 
coeficiente 1,8 es el  que multiplicaría el módulo básico de construcción para esa 
tipología, y categoría 2 (buena) en RENTA LIBRE, siendo el 1,45 el coeficiente para 
categoría 3 (buena-normal) para VPO.

Así pues, para obtener dicho valor, el valor de construcción de renta libre quedaría 
minorado por el coeficiente de 0,8, quedando un valor de construcción (casilla C8) 
para la vivienda protegida de:

Vc (protegida) = 0,8 x 810,57 = 648,46 €/m2t

Por  tanto,  los  valores  para  determinar  el  coeficiente  de  canje  único,  quedarían 
resumidos en la siguiente tabla:
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Nota: se ha procedido a revisar el valor de venta en vivienda protegida, obtenido a partir  
del  DECRETO 191/2013, de  20 de diciembre,  del  Consell,  por   el  que se modifican 
determinados preceptos del Decreto  90/2009, de 26 de junio, del Consell, por el que se 
aprobó el  Reglamento de Viviendas de Protección Pública.   Los valores tomados son 
correctos y corresponden al régimen de vivienda protegida concertada, que en el cuadro 1 
(Precio máximo de viviendas en planes anteriores) establece un coeficiente para dicho 
regimen de 2,25 para la zona ATPMS C-1, quedando el módulo al multiplicar por el precio  
básico estatal de 758 €/m2u un módulo de venta en vivienda protegida de 1.705,50 €/m² 
útiles.  Por  otro  lado,  cabe reseñar  que al  estar  dicho módulo  en  superficies útiles,  se 
transforma a superficie construida con el coeficiente 0,75 (art.9 del Decreto 90/2009, de 26 
de junio, del Consell), quedando un módulo para vivienda protegida de 1.279,13 €/m2c.

El coeficiente de canje único se obtiene como el cociente entre el valor de las obras 
de urbanización  del  sector  (casilla  D17)  y  el  valor  total  de suelo  urbanizado del 
sector (casilla D15).  En dicha tabla, para calcular el valor del suelo urbanizado en 
vivienda  protegida,  se  ha  rectificado  el  correspondiente  a  sus  costes  de 
construcción.

Así pues el coeficiente de canje (único) es el siguiente:

C= VALOR OBRAS URBANIZACIÓN / VALOR DEL SUELO URBANIZADO = 0,378

2-  Partiendo de la hipótesis de que las cargas de urbanización son homogéneas 
para vivienda libre y protegida, y teniendo en cuenta que ambas tipologías no tienen 
el  mismo  valor  de  mercado,  se  debe  proceder  a  establecer  un  coeficiente  de 
homogeinización entre ambas  (Kh), para compensar esas diferencias de valor, de 
forma que los adjudicatarios de suelo en vivienda protegida reciban mayor cantidad 
de suelo, soportando las cargas de urbanización de forma homogenea.
 
El cálculo de dicho coeficiente se realiza homogeinizando el valor total del sector, en 
base  a  un  criterio  de  rentabilidad.  De  forma que  el  valor  del  suelo  en  vivienda 
protegida se establezca a partir del de suelo en renta libre, en función del valor del  
producto de suelo ya urbanizado (y no del valor de venta de cada tipología), puesto 
que éste viene influido a su vez por diferentes costes de construcción.

Así pues, el coeficiente de homogeneización se establece como cociente entre el 
valor unitario de suelo urbanizado entre las viviendas protegidas (casilla C16) y el 
valor en renta libre (casilla B16), siendo:

Kh= 265,20 / 504,90 = 0,525

Así  pues,  obtenemos  el  coeficiente  de  homogeinización  para  transformar  los 
derechos  de  adjudicación  en  renta  libre  a  vivienda  protegida  (y  viceversa), 
manteniendo homogéneos los costes de urbanización para ambas tipologías serían:

DP = (1/ 0,525) DL = 1,904 DL
DL = 0,525 DP

siendo DP: derechos en vivienda protegida
            DL: derechos en renta libre
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3- Los valores determinados y los coeficientes obtenidos en el  presente informe 
deberán tenerse en cuenta en los documentos presentados, que en su caso deberán 
rectificarse.  Del  mismo  modo  ambos  coeficientes  operarán  para  la  redacción 
posterior del Proyecto de Reparcelación.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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